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DECRETO SUPREMO N° 1659

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

1.C O N S I D E R A N D O:

 

Que el Parágrafo I del Artículo 165 de la Constitución Política del Estado, determina que el Órgano 
Ejecutivo está compuesto por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vicepresidenta o el Vicepresidente del 
Estado, y las Ministras y los Ministros de Estado.

 

Que el Artículo 63 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano 
Ejecutivo, establece la estructura jerárquica del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Que es necesario ajustar la actual estructura jerárquica del Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, a fin de fortalecer la institucionalidad de dicho Ministerio para el análisis y el diseño de 
políticas de desarrollo productivo sectorial.

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se incorpora la Dirección General de Análisis Productivo dependiente del 
Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa en la estructura jerárquica del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, establecida en el Artículo 63 el Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 
2009, Organización del Órgano Ejecutivo.

DISPOSICIONES FINALES

 



DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La incorporación de la Dirección General de Análisis Productivo en 
la estructura jerárquica del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, no representará 
requerimientos de recursos adicionales al Tesoro General de la Nación – TGN.

 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Desarrollo Productivo y Economía Plural, queda 
encargada de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro días del mes de julio del 
año dos mil trece.

 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, 
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS E INTERINO DE DESARROLLO 
RURAL Y TIERRAS, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir 
Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez MINISTRO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE SALUD Y DEPORTES, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo MINISTRO DE 
CULTURAS Y TURISMO E INTERINO DE EDUCACIÓN, Amanda Dávila Torres.

 


